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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2011, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 15 
de septiembre de 2010, por la que se delegan competencias 
en diversas materias en órganos de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, anuncia la provisión de puesto de 
trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo, 
por el sistema de libre designación, que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos para el desem-
peño del puesto, señalado en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Hacienda y Administración Pública, se presentarán dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación en el BOJA de la presente Resolución, en 
el Registro General de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública, en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo 
constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, 
acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títu-
los académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que 
se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 15 de diciembre de 2011.- El Viceconsejero, José 
de Haro Bailón.

A N E X O

Centro destino y localidad: Delegación Provincial de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, Cádiz.
Denominación del puesto: Sv. Gestión Tributaria.
Código: 149110.
Núm. plazas: 1.

Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX-18.945,72 €. 
Cuerpo: P- A11/A112.
Experiencia: 3 años.
Área funcional: Tributos.
Área relacional: Hacienda Pública.
Característica singular: Funciones Agencia Tributaria de Andalucía. 
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Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que 
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por el 
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de 
Letrados de la Junta de Andalucía (A1.3000), corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de 2010.

De conformidad con lo establecido en la base Cuarta 3, 
de la Resolución de 30 de septiembre de 2011, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la que se con-
vocan pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para 
ingreso en el Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía 
(A1.3000), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 
2010, este Instituto Andaluz de Administración Pública, por de-
legación de la Consejería de Justicia y Administración Pública,

R E S U E L V E

 soditim da setnaripsa ed avitinifed atsil al raborpA .oremirP
y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de los as-
pirantes excluidos, en los referidos listados se expresan las 
causas que han motivado su exclusión.

Segundo. La lista quedará expuesta al público en la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública, en la sede del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón 
y Cajal, núm. 35, Edificio Nobel 2.ª planta, de Sevilla, en su 
página web http://www.juntadeandalucia.es/institutoanda-
luzdeadministracionpublica, Delegaciones del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Subdele-
gación del Gobierno en el Campo de Gibraltar, y las Delegacio-
nes Provinciales de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública.

Tercero. Convocar a los aspirantes incluidos entre Pérez 
Pérez, José Alberto, hasta Reyes Martínez, Rosa María (ambos 
inclusive) para la realización del primer ejercicio oral que, de 
acuerdo con el Tribunal Calificador de estas pruebas, se cele-
brará en Sevilla, el 12 de enero de 2012, a las 16,30 horas, 
en la sede del Tribunal sita en Plaza de España. Puerta de 
Navarra, s/n, Izquierda, 41013 de Sevilla.

Cuarto. Para entrar en el aula de examen, los opositores 
deberán presentar necesariamente, en el momento del llama-
miento, el DNI, o el carnet de conducir, o el pasaporte. En su 
defecto podrán presentar resguardo de sustracción o pérdida 
del DNI certificado por la Policía Nacional, o denuncia de robo 
o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional en las 
24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún otro 


